
  

    
    

LTDA, EN LIQUIDACIÓN, se reacii- 
vó, prorrogó el plazo de duración y se 

reformó su estatuto mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo. 
del Distrito Metropolitano de Quito el 
16 de agosto del 2012. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, 

Q.12. 5681 de 31 OCT. 2012 

Se reforma el articulo cuarto del estatuto, 

el mismo que dirá: 

"Artículo Cuarto.- DURACIÓN. - El plazo 
de duración de la compañía se prorroga 
en veinte y cinco años adicionales aj 

plazo determinado en la constitución de 

la compañía, contados a partir de la fecha 

de inscripción del presente contrato en el 

Registro Mercantil que corresponda”. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 31 
OCT. 2012 

DIRECTORA JURÍDICA DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE en 

  

      
0Q.12.005875 de 09 de Noviembre de 2012. 

1.- DOMICHO- Distrito Metropotitano de Qui- 

2- CAPTTAL- Suscrito US$ 600,00 Número de 
Participaciones 60 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: "A) El ARRIENDO, 
ADMINISTRACIÓN, 

  
    LA HORA 

13 NOVIEMBRE 2012 

  

  

  

  

  

  

  

  
    

CITACION JUDICIAL AL delo chigarcn que Gere de ACTOR JOHAN ENRIQUE 
SEÑOR: LMWS ALBERTO — señalar domi o slk  PRLATAMI OUFRE 

CAUSA: DIVORCIO POR  uuhacmes en la Unitad ARTEAGA ALICIA CAROLINA 
CALSAL Antica s Teroa ACID No 0753 ANZ ED 
NO- 17203 2002177265. de la Fania, Mujer Miñez y — TRAMITE Verbal Sumnario 
ACTORA: MARÍA ALGERIA — AiitesveniadaCatioQuio  (Divanin) 

TIXE CHUCHLEMBA de la Provincia De Piriimuta — CUARTA iuietenmainado 
DEMANDADO-UESALBERIO y denivo del perimetoo legal FECHA DE NICIACIÓN: 26 die 
QUALUPANCIO SANGIUCHO — Cerco DR RENE BASBA ¡rfho del 2012 
CUANTÍA: ODETERMENADA — SECRENASAO JUDICIAL E 

SEZ-DRA " May y VICÉSIMO CUARTO DE 10 
SQUIS VISCARRA- PACSBESIANA CMI DE PECHIDICAHA - Quiltn, 

F RL DE A dejaoda AMO, Es MO, 
DE - ROLE VISTOS YWSTOS Compiiiio 

UNIDAD JUDICIAL EXTRACTO que he sitio el reguenteicón 
DE ¡OCASO PELO solicitado en provilencia ii 

LA FAMA, SUJER, NIÑEZ Y CAL DE FCE a, lo demanda que antecede 
ADOLESCERCIADEL CANTOS CMACIÓN AIDICIALACESAR — se la califica de ira, preci 
QUITO DE LA PROVINCIA DE INICIO ZURITA TORO <a, complela y que seme los 
PICHENCHA. Quío, arantes 6 ACTO Mos Vinicio Zas demás requietos de ley; por 
de oosemtre del 2002, las — Lunmbenia lo tato, se la acepta a trámi- 
MOS. VISTOS: Axmos omo — MEMANDADO-CESARVIBOO te en lo vía del piro vetell 
cimiento de lapresarte cosa, — ZUAMA TORO - soamanio-Enlo principal, alem- 
en ei caña de Jueza de la. MO Dro (ire ta al jorneto sevtito por la 
Unidad Sodiríal ñ de Extinción de pensión alb- actora y de coria a lo 
Tercera de la Fania, Mogex, dispuesto en el Art 82 dal 
Miñez y Adolescencia del TRAMITE No. 1665-5300 to y 

Distrito Metrupoñizao de —NEZ Dx Sarizgo Galiza — (ie a la SRA BENANDES 
Quito, prosinzis de Piti, — Podiiinez ASTERCA ALICIA CAROLINA,


